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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE SALUD
TERCER Convenio Modificatorio Nº 03-CM-AFASPE-CHIH/2020 al Convenio Específico en Materia de Ministración 
de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, celebrado entre la 
Secretaría del Salud y el Estado de Chihuahua (AFASPE).

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 063/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el que se expiden las Reglas de Operación 
del Programa Apoyo para el Fomento al Comercio y Desarrollo Empresarial 2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 064/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el que se expiden las Reglas de Operación 
del Programa Apoyo para el Fomento a la Economía Social 2021.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/030/2021BIS, relativa a la adquisición de insumos 
toxicológicos, requeridos por la Fiscalía General del Estado.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº DIF/LP/08/2021-BIS, relativa a la adquisición de equipo de 
rehabilitación de terapia física, mecanoterapia y electroterapia.
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Nº 12-2021 Licitación Pública Presencial Nº OP-024-2021-JCAS-EST-LO-RP, relativa a la 
rehabilitación de cárcamo de bombeo de aguas residuales en la localidad de Guadalupe, municipio de Guadalupe, 
Chih.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE OJINAGA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMASOJ/LPP-06/2021, relativa a la adquisición de equipo e 
insumos para casetas de ósmosis.
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
ACUERDO del Comité Técnico de Promotora para el Desarrollo Económico de Chihuahua por el que se expide el 
Estatuto Orgánico de Promotora para el Desarrollo Económico de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-
 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº SEECH-LP-06-2021-BIS, relativa a la adquisición de 
material de oficina, materiales y útiles de enseñanza.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº SEECH-LP-07-2021-BIS, relativa a la adquisición de 
material de construcción y eléctrico.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº UACH-DA-A160401-2021-ITP, relativa a la adquisición de insumos 
para títulos, hoja relación de estudios y constancia.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº UTCH/LPE/02/2021, relativa a la contratación del servicio de 
seguros de edificios.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Nacional de Obra Pública para la adjudicación de Contratos de Obra Pública a base de 
precios unitarios y tiempo determinado de Licitaciones Nº FPFC/CO/004/2021, relativo a la pavimentación a base 
de carpeta asfáltica y obra complementaria en diversas estaciones de la Troncal I; y FPFC/CO/005/2021, relativo 
a la pavimentación a base de carpeta asfáltica y concreto hidráulico, así como obra complementaria en diversas 
estaciones de la Troncal I; ambas en Ciudad Juárez, Chih.
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
CERTIFICACIÓN del listado de fórmulas de ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la calidad de candidatas y 
candidatos a Diputadas y Diputados por el principio de representación proporcional, en el Proceso Electoral Local 
2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

CERTIFICACIÓN del listado de planillas y fórmulas de ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la calidad de 
candidatas y candidatos independientes, en el Proceso Electoral Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-
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CERTIFICACIÓN del listado de planillas y fórmulas de ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la calidad de 
candidatas y candidatos a los cargos de miembros de Ayuntamiento, Sindicaturas y Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, postulados por diversas coaliciones y partidos políticos, en el Proceso Electoral Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE135/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se emiten 
los Lineamientos para la Celebración de Debates entre Candidatas y Candidatos a los Diversos Cargos de Elección 
Popular, para el Proceso Electoral Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE137/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se 
determinan los criterios para la emisión del voto de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes, 
ante las mesas directivas de casilla, en el Proceso Electoral Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE138/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se aprueba 
el dictamen de la Comisión Temporal de Seguimiento del Procedimiento de Selección de las Consejeras Presidentas y 
Consejeros Presidentes, Secretarias y Secretarios, Consejeras y Consejeros, de las Asambleas Distritales Auxiliares 
de los municipios de Chihuahua y Juárez del Instituto, para el Proceso Electoral Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN Nº IEE/CE139/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por la que se 
aprueba el dictamen que emite la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto, 
respecto al respaldo ciudadano captado por las personas promoventes del instrumento de participación política 
radicado en el expediente de clave IEE-IPC-07/2020 y su acumulado IEE-IPC-08/2020.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN Nº IEE/CE142/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por la que se 
cancela el registro de la planilla de integrantes del Ayuntamiento del municipio de Guadalupe y Calvo, postulada por 
el partido Fuerza por México.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN Nº IEE/CE143/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por la que se 
aprueba el dictamen de la Comisión Temporal de Seguimiento del Procedimiento de Selección de las Consejeras 
Presidentas y Consejeros Presidentes, Secretarias y Secretarios, Consejeras y Consejeros de las Asambleas 
Municipales del Instituto, en virtud del cual se sustituye la Secretaría de la Asamblea de Guazapares y una Consejería 
de la Asamblea de Hidalgo del Parral y, en consecuencia, se modifica su integración para el Proceso Electoral Local 
2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO del Presidente del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado por el que se suspende, por el 
término de tres días contados a partir del día 20 de abril de 2021, la actividad jurisdiccional de la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ASCENSIÓN
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº OP21-08/LPFISE para la adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la sustitución de luminarias de vapor de 
sodio por luminarias led, en la localidad de Ascensión.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº OP21-09/LPFISE para la adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la sustitución de luminarias de vapor de 
sodio por luminarias led, en la localidad de Puerto Palomas de Villa.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 2131 a la Pág. 2143
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FE DE ERRATAS
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE OJINAGA
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 21 de abril  de 2021.2122  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHIHUAHUA
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ASCENSIÓN
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NEFI LEHI GARCIA RODRIGUEZ                                    332-32-34
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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LUCIA GENOVEVA OLIVAS GARCIA                               344-32-34
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

FERNANDO CARDONA ARZOLA                                    340-32-34
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

LIDIA MARMOLEJO DE LA ROSA                                   341-32-34
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

MANCOMUN SAN JUAN DE LA VERACRUZ Y TRILLO, 
MUNICIPIO DE SATEVO, CHIH.                                 349-32-34-36

-0-  
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LAURA ESMERALDA SONORA MENDOZA                    348-32-34
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

RITO GALLEGOS OCHOA Y OTRA                                 347-32-34
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

GEOMARA ELENA RAMIREZ RODRIGUEZ                   346-32-34
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

MARA ESMIRA HERRERA SAENZ                                  345-32-34
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.
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CESAR GEOVANI LOPEZ TALAVERA                             329-32-34
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MANUELA RAMIREZ MORENO                                      328-32-34
-0-  
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JOSE DIONISIO OVALLES MELGEM Y OTRA          299-30-32-34
-0-  

NORA ZAPATA MORALES DE PALLARES Y OTRO       330-32-34
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 21 de abril  de 2021.2136  

ADRIAN MACIAS GALLEGOS Y OTRA                      305-30-31-32
-0-  

ENRIQUETA RENOVATO VITELA                                    307-30-32
-0-  
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ALICIA RUBIO BELTRAN Y OTROS                                308-30-32
-0-  

IVAN GOYTIA RUVALCABA Y OTRA                               310-30-32
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

LUZ MARIA BUSTILLOS RIVERA                                    312-30-32
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

ESMERALDA ANCHONDO RAMOS                                313-30-32
-0-  

FELIX MARTIN ROJAS REZA                                          314-30-32
-0-  
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LUIS ARMENTA VILLAREAL                                            317-30-32
-0-  

HUGO VAZQUEZ MARIN                                                 320-30-32
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

TERESA DE JESUS CONTRERAS CONTRERAS          306-30-32
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
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JULIO CESAR ISLAS LUNA                                             319-30-32
-0-  

LUCERO EVELYN ALONSO MARTINEZ                    324-30-32-34
-0-  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 21 de abril de 2021.               2141

JESUS ANTONIO PINEDO CORNEJO                       323-30-31-32
-0-  
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Judicial Bravos

Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CINCO.
VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del Juicio del presente expediente número
106304/04 relativos al DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por el C. ENRIQUE
AMEZCUA ESCOBEDO, en contra de la C. LAURA PATRICIA TRIANA GONZÁLEZ , el
cual pasó a ser DIVORCIO VOLUNTARIO por voluntad de las partes y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.
SEGUNDO.- Se aprueba el Convenio celebrado por las partes y que aparece transcrito en
el considerando Segundo de la presente resolución, al cual nos remitimos en obvio de
repeticiones y para los efectos legales a que haya lugar.
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. ENRIQUE
AMEZCUA ESCOBEDO Y LAURA PATRICIA TRIANA GONZALEZ, quienes quedan en
aptitud de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado.

CUARTO.- Al causar estado esta resolución, gírese atento oficio al C. Director del
Periódico Oficial del Estado, anexándole copias certificadas de la parte resolutiva de ésta
sentencia, para sus publicaciones de Ley, una vez hecho lo anterior y previa comprobación
que se haga ante éste Tribunal del cumplimiento de los requisitos necesarios para el
levantamiento del acta correspondiente, conforme a lo dispuestos por el segundo párrafo
del artículo 421 del Código Procesal Civil, gírese atento Oficio al C. Oficial del Registro Civil
número uno de la Ciudad Delicias, Chihuahua, anexándole copia certificada de ésta
resolución, a fin de que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva, así como para que
realice las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 00503 inscrita en el
libro 0088, folio 031,levantada con fecha treinta de agosto de mil novecientos ochenta y cinco.

QUINTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.
Así lo resolvió y firma el C. Juez Primero de lo Civil para el Distrito Bravos, LICENCIADO
JOSE LUIS RUIZ FLORES, ante su Secretario con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
Por presentado ENRIQUE AMEZCUA ESCOBEDO, con su escrito recibido el dieciocho de
los corrientes, visto lo solicitado, en razón de la constancia que antecede, se declara que la
sentencia definitiva dictada en este juicio ha causado ejecutoria, con fundamente en los
artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. Asimismo previa toma
de razón que se deje en autos, expídasele, a su costa, las copias certificadas de las
constancias que indicia, autorizándose para que las reciba, a la persona que indica.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.
Asi, lo acordó y firma el LICENCIADO JOSE LUIS RUIZ FLORES, Juez Primero de lo Civil,
del Distrito Judicial Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
LAURA PATRICIA TRIANA GONZÁLEZ

-0-
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SENTENCIA
    Juzgado Segundo de lo Civil

    Distrito Benito Juárez
    Cd. Cuauhtemoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS VEINTIN-
UEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 487/2009, relati-
vo al JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la Ciudadana MER-
CED HERNANDEZ OROZCO, en contra de REYDESEL ORNELAS BONILLA, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Contencioso. 
SEGUNDO.- La parte Actora si probó su acción y la parte demandada no probó sus excepciones.
TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciu-
dadanos MERCEDES HERNÁNDEZ OROZCO Y REYDESEL ORNELAS BO-
NILLA, desde el día veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y tres, ante 
la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Álvaro Obregón, Cuauhtemoc, Chihuahua. 
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico 
Oficial del Estado y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios 
al Ciudadano Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y 
anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 
del Código Civil del Estado, habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado 
de ingresos número 982618, que se adjunta, además de un tanto de las Actas de Matrimonio y Nacimiento de 
los divorciados, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio a su domicilio y ocupación, 
que los son: de la Ciudadana MERCED HERNÁNDEZ OROZCO, Avenida Moctezuma y Calle Quince, 
del Barrio Xóchimilco, en Colonia Álvaro Obregón, Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua, y de ocupación 
comerciante, respectivamente; del Ciudadano REYDESEL ORNELAS BONILLA, Calle 15 y Moctezuma, 
Barrio Xóchimilco, de Álvaro Obregón, Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua, y de ocupación agricultor, 
respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este tribunal, para los efec-
tos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia. 
QUINTO.- Se disuelve la Sociedad Conyugal y se ordena la liquidación, formación de inventarios y rendición 
de cuentas, respecto de los bienes comunes en cuanto al cónyuge que se venía encargando de la administración.-

SEXTO.- No se hace condena en costas,
N O T I F I Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZA-
RES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretar-
io de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da Fe.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA; A TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.
Por presentada la ciudadana MERCED HERNANDEZ OROZCO, con su escrito recibido el día de hoy, como 
lo solicita y, vista la constancia que antecede, con fundamento en lo señalado por los artículos 102, 114, 396, 
397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles y en virtud de que la Sentencia Definitiva, no 
fue recurrida dentro del termino que para ello concede la ley, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que dese cumplimiento al resolutivo CUARTO de la misma.-

NOTIFIQUESE:
Asi, lo acordó y firma la licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN; Juez Se-
gundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuer-
dos licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe---. DOY FE.----
REYDESEL ORNELAS BONILLA

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
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RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
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DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.
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* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)
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